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5 K PUBLICA TODOS LOS D I A S 

.Adminiatraciou; Palacio de la Divaiacion Provincial, Ufic

*-ui ciDUgau ex la Peulnniua, kaU* adyacentes, Cimuim» y te
■lítenlo» de Africa eujetci a la legislación peninsular, a los veinte día* 
as su promulgación, ti en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil.)

L<u- disposiciones del Gobierno aun obligatorias paia la capita, ue 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dia» 
despuM par» iop pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembra 
de 1887.)

inniedialiuue -zetanos reciban w» 
Bol et ín Of icial  dispondrán que se njr  ,iar’ en el sitio de c« 
tuinhre, donde permanecerá hgsta el recibo del siguiente.

Los tenores decretarlos cuidaran, bajo vu mas estrecha rcapunsaoui- 
dad, de conservar los números de este Bol «t ím coleccionados ordena- 
uameate para su encuademación, que deberá venficarse al final da cada 
•eiaesc.i.

SECCION QUINTA

Núm. 4.02!

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza

Acordado celebrar subasta para 
adquirir el carbón necesario para 
atender las necesidades de los diferen
tes servicios municipales durante la 
próxima temporada invernal 1961-62, 
queda expuesto al público el respectivo 
expediente y condiciones aprobadas 
en la Secretaria municipal (Sección 
de Compras y Abastos) por el plazo 
de ocho dias, a contar del siguiente 
al de la publicación del presente anun
cio en el “Boletin Oficial” de la provin
cial, a efectos de reclamaciones, den
tro del indicado plazo, respecto de 
las condiciones aprobadas.

Lo que se hace público a los efectos 
consiguientes. .

Zaragoza, ir da agosto de 1961. — 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.—Por 
acuerdo de S. E.: "El Secretario gene
ral, Antonio Poncel.

Núm. 4.022
Por el presente se anuncia segunda 

licitación, por haber quedado de
sierta la primera celebrada, respecto 
de los lotes 7.9 por 17.248’50 ptas., el 
8.y por 6.630’70 ptas. y el 9.® (herre- 
mientas) por 5.100 ptas., según detalle 
consignado en las respectivas condi
ciones facultativas, y cuyo montante^ 
total es de 28.979’20 ptas., en orden a 
la subasta verificada para contratar 

el suministro de materiales necesarios 
para la conservación y entretenimien
to de las instalaciones de alumbrado 
público, Casa Consistorial y Depen
dencias municipales durante el ejer
cicio económico 1961. La oferta, que 
podrá versar sobre todos o cada uno 
de dichos tres lotes, se entiende por 
el precio-tipo señalado en baja, con
signándose en la proposición el plazo 
de entrega de materiales, que no podrá 
exceder de sesenta días hábiles a par
tir de la adjudicación, y el [pago se 
efectuará con cargo a las disponibili
dades económicas destinadas a esta 
atención y dentro de los treinta dias, 
a contar de la entrega definitiva de 
ios materiales correspondientes.

Los respectivos antecedentes se 
hallan de manifiesto en la Secretaría 
municipal (Compras y Abastos), duran
te-las horas de oficina, de nueve y me
dia a trece y media. El importe de 
garantía provisional es de 344 ptas. 
para el lote 7.®, 132,61 ptas. para el 
8.® y de 102 para el 9.® (herramientas).

El plazo para la- admisión de pro
posiciones es de diez días hábiles, a 
partir del siguiente, también hábil, 
al de la publicación del presente 
anuncio en el "Boletin Oficial” de 
esta provincia, terminando a las trece 
horas del día en que se cumpla dicho 
plazo. Podrán presentarse en la Sec
ción de Compras y Abastos, en la Ofi
cialía Mayor y en el Registro Generai 
de esta Excelentísima Corporación mu
nicipal.

La apertura de plicas se verificará, 
en el salón de sesiones de la Casa 
Consistorial, a las trece horas del día 
siguiente hábil al en que fine el pla
zo dé presentación de ofertas.

No se precisa para la validez del 
contrato que pueda derivarse de esta 
licitación autorización superior al
guna.

Será de cuenta del adjudicatario el 
im'porfe de *os anuncios y . cuantos 
gastos se ocasionen como consecuen
cia de los trámites preparatorios 'y 
formalizqción del contrato. •
• Zaragoza, 11 de agosto de 1961.— 
El Alcalde-Presidente, Luis Gómez La
guna. — Por acuerdo de S. E.: El 
Secretario general, P. A., Antonio 
Poncel.

Modelo de proposición

D...... . vecino de ........ con do
micilio en ....... calle de ......   nú
mero ..., manifiesta que, enterado del 
anuncio inserto en el “Boletín- Ofi
cial” de esta provincia núm. ..., dpi 
^¡a ...... de 1...... 1961,...y teniendo 
c(ap acidad legal para ser con
tratista, qe compromete, don su- > 
jeción en un todo a las respectivas 
condiciones, que han estado de ma
nifiesto y de las que se ha enterado 
el que suscribe y sirven de base a h 
presente segunda subasta, a tomar a 
su cargo dicha contrata (los licita- 
dores deberán concretar las cantida
des detallabas con relación a cada uno 
de los lotes, ya que la proposición 
puede comprender más de un lote o 
bien para los tres, así como acom
pañar a la oferta relación en la que 
conste el precio unitario de los ma
teriales que comprenda, e indicar el 
plazo de entrega, que no podrá ex
ceder a sesenta diasy; comprometién
dose asimismo a que las remunera
ciones mínimas que han de percibir 
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los obreros qtie ^e utilicen en Dos 
respectivos trabajos, por, jornada le
gal y por horas extraordinarias, den
tro de los limites legales, no serán 
inferiores a los tipos fijados por los 
Organismos competentes.

(Fecha, y firma del proponente).

Núm. 4.023 "
La Muy lltre. Comisión Municipal 

Permanente, eh sesión celebrada el 
dia de ayer, aprobó el pliego de con
diciones que ha de regir para la subas- 
basta de adjudicación del servicio de 
inutilización de carnes, y pescados y 
demás sustancias alimenticias que se 
declaren insalubres y el aprovecha
miento de dichos productos, con arre
glo al pliego de condiciones que rigió 
para la subasta anterior, con la úni
ca sola excepción de que el tiempo 
de duración del servicio será el de 
diez años, a partir de í.9 de enero 
de 1962.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse 
las reclamaciones que se estimen per
tinentes, a cuyo efecto dicho expe
diente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de 
Propiedades de Ja Secretaría General 
por un plazo de ocho dias hábiles, a 
contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, en cumplimien
to de lo determinado en el Reglamen
to de Contratación Municipal de 9 
de enero de 1953.

Zaragoza, 17 de agosto de 1961. — 
El Alcalá, Luis Gómez Laguna. — 
P. A. de S. E.: El Secretario gene
ral, Antonio Poncel.

Núm. 4.028
El Exorno. Ayuntamiento, en se

sión "plenaria de 10 de los corrien
tes, acordó la celebración de subasta 
para adjudicar los aprovechamientos 
de pastos en las siguientes fincas mu
nicipales: “Balsas de Ebro Viejo”, 
“Restos de Torrero” y “Vales de Ma
ría”, durante el período que media 
entre l/ de octubre de 1961 y 30 
de septiembre de 1964.

El tipo de licitación en alza es el 
siguiente: 4.500 pesetas para “Balsas 
de Ebro Viejo”; 8.Q00, para “Restos 
de Torrero”, y 60.000 para “Vales 
de María”, por cada año.

. Para tomar parte en la subasta se
rá preciso constituir un depósito 
provisional equivalente al 10 por 100 

del importe del tipo de tasación, o 
sea, 450, 800 y 6.000 pesetas, respec
tivamente.

Las proposiciones para tomar par
te en la subasta deberán presentar
se en la Sección de Propiedades de

Secneta?ía municipal dentro de 
los diez días hábiles, siguientes a la 
publicación de este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, y 
en horas de diez a trece, donde es
tará de manifiesto el expediente du
rante las mismas horas y plazo.

La apertura de pliegos tendrá lu
gar ál día siguiente hábil al en que 
termine el plazo de presentación de 
proposiciones, a las doce horas, en 
el salón de sesiones de la Casa (.'on- 
sistorial.

El adjudicatario vendrá obligado a 
consignar en la Depositaría munici- 
pgl dentro de los diez días siguien
tes a la notificación, fianza definiti
va que ascenderá al 20 por 100 del 
importe rematado.

Si la proposición se hiciere por po
der, deberá éste ser bastanteado por 
uno de los Letrados asesores de la 
Corporación, don José María Lasah 
o don Manuel Vitoria-

El contrato no requiere aul irrza- 
ción superior. . ■

Zaragoza, 24 de ago-ito de 1C)6J .— 
El Alcalde - Presidente, Luis Gómez 
Laguna. — Por A. de S. E.: El Se
cretario general, Luis Aramburo.

Modelo de pioposició^

■ D....... ., con domicilio en ...... , calle 
de .... , núm......... ", con capacidad le
gal para contratar, vecino de  , 
provisto de documento nacional de 
identidad que acompaña y acredi
tando con el adjunto resguardo ha
ber hecho el depósito provisional 
exigido, se obliga a realizar el apro
vechamiento c^e pastos del predio 
de..... (nombre del predio).... du
rante los años forestales de 1961
1-962, 1962-1963 y 1963-1961, por el 
precio anual de   ¡Desetas (en le
tra y número), con estricta sujeción 
a las cláusulas del pliego de condi
ciones que rige en la subasta, acep
tando todas y cada una d.* las obli
gaciones de dicho pliego.

Y para que conste, rv-ma ki pre
sente oferta en Zaragoza a .....  de ...
de 1961. _

(Firma y rúbrk á del projionente).

-Núm. 4.049

Magistratura de Trabajo núm. 2

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el 

llustrisimo Sr. Magistrado de Traba
jo en autos seguidos bajo los núme
ros 1.226-1.227 de 1961, a instancias 
de Nieves Garnica Redondo y Con
cepción Garnica Redondo, contra la 
empresa herederos inciertos y desco
nocidos de D. José Palacio Pérez y 
herencia yacente, en reclamación de 
cantidad, y encontrándose el deman
dado en ignorado paradero, se le cita 
y emplaza para que comparezca en la 
sala-audiencia de esta Magistratura 
de Trabajo (sita en la calle de Pre
dicadores, número 56), de esta capi
tal, al objeto de asistir a los actos de 
conciliación o, en su caso, de juicio, 
que tendrá lugar el dia 12 de sep
tiembre, a las doce horas, previnién
dole que si no compareciere le para
rá el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.

Y para que sirva de citación y em
plazamiento en legal forma al de
mandado herederos inciertos y desco
nocidos de E¿ José Palacio Pérez y 
herencia yacente, en ignorado parade
ro, se inserta la presente cédula en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia, 
en cumplimiento de lo acordado por 
el limo. Sr. Magistrado de Trabajo 
número 2 de los de Zaragoza..

Zaragoza a veintiuno de agosto de 
mil novecientos sesenta y uno. — El 
Secretario, (ilegible).

LECCION SEXTA

Núm. 4.027 
ALFAMEN

El día 15 de septiembre del pre
sente año, a las diez horas del mis
mo, tendrá lugar en la Sala Consis
torial de este Ayuntamiento el 
arriendo de pastos de la “Dehesa 
Boyal" de este municipio, para el 
año 1961-62, en pública subasta, con 
sujeción al pliego ele condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secre
taría del mismo durante el plazo de 
exposición y horas de oficina.

Si por cualquier circunstancia no 
pudiese celebrarse dicha subasta, o 
quedase, desierta, se celebrará otia 
el mismo día, a las diez horas y con 
las mismas condiciones que para la 
primera.

Alfaméií, 26 de agesto de 19f. I — 
El Alcalde, Jesús Cebrián.
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Núm. 4.043
BREA DE ARAGON

De conformidad con el art. 24 del 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, ha quedado 
expuesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, durante el 
plazo de ocho días, el p’íego de con
diciones para la subasta de los pas
tos de los montes municipales du
rante el trienio 1961-62, 1962 63 y 
1963-64.

Brea de Aragón, 28 agosto de 1 )6L 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 4.043
BREA DE ARAGON

Bajo las condiciones que constan 
en el pliego aprobado per este Ayun- 
tambiento, se anuncia la subasta de 
los pastos de los montes municipa
les denominados “Monte Común ‘ y 
“Dehesa de la Lezna”, pertenecien
tes a este municipio, para el trie
nio 1961-62, 1962-63 y 196 3-64, la 
cual tendrá lugar en el salen de ac
tos de este Ayuntamiento el próximo 
día 18 de septiembre a las siete de 
la tarde.

De no adjudicarse en esta primera 
subasta se celebrará una segunda el 
día 23 de dicho mes, en (4 mismo 
lugar y hora.

Brea de Arayón. 28 de agosto de 
1961. — El Alcalde, (ilegible).

Núm. 4.011 •
CERVERUELA

Relación de documentos que se 
hallan de manifiesto en esta Alcaldía 
durante los plazos reglamentarios:

Ordenanza arbitrio sobre riqueza 
rústica.

Ordenanza arbitrio sobre riqueza 
urbana.

Recargo sobre contribución indus
trial y de comercio.

Ordenanza con fin no fiscal sobre 
perros.

Ordenanza prestación personal y de 
transportes .

Ordenanza participación sobre ri
queza provincial.

Ordenanza derecho o tasa por el 
servicio fiel pesador y alquiler ins
trumentos dé pesar.

Ordenanza derecho o tasa licen
cias industrias callejeras.

Ordenanza arbitrio sobre el vin.) 
y la sidra.

Ordenanza derecho o tasa sobre 
inspección, vigilancia y reconoci
miento sanitario de cerdos.

Ordenanza iubifbio sobre el consu- 
mp de carnes, pescados* y mariscos 
finos.

Ordenanza sobre arbitrio consumo 
de lujo.

Ordenanza derecho o tasa por ro
daje y arrástre por vías municipales.

Ordenanza derecho o tasa por li
cencias para construcciones y obras 
en terrenos sitos en poblado o con- 
fíguos^ a vías municipales fuera del 
jioblado. '

Ordenanza derecho o tasa por el 
servicio de Cementerio.

Derecho o tasa sobre desagües en 
la vía pública o terrenos del común.

Ccrverdela, 25 agostó de 1961. — 
El Alcalde, E. Andrés.

SECCION SEPTIMA

1DM1NISTRAC10N DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 4024
JUZGADO NUM. 4

D. Luis González-Quevedo y Monfort, 
Magistrado, Juez de primera nis- 
tancia del Juzgado número 4 de la 
ciudad de Zaragoza;
Hago saber: Que en este Juzgado, 

al número 128 de 1961, se tramitan 
autos ejecutivos a instancias de don 
Pablo Casbas Malo, representado por 
el Procurador Sr. Velasco, en recla
mación de 19.416 pesetas, contra don 
Luis Bueno, ebanista, vecino de Zara
goza (calle de Jaca, número 11), en 
los,que, y eri ejecución de sentencia, 
he decretado la venta en segunda 
subasta de los siguientes bienes:

Una máquina “tupi", de la casa 
Abraim Hermanos”, de 40 milímetros 
de barrón, con motor eléctrico aco
plado de 1,50 HP. Valorado en pese
tas 6.750.

Una sierra cinta, de 70 centímetros 
con motor de 3 HP„ de la misma 
casa productora. Valorada en pese
tas 9,000.

La subasta tendrá lugar en la sa
la- audiencia de este Juzgado el día 
14 de "septiembre próximo, a las diez 
horas de su mañana, advirtiéndose 
que para tomar parte en el remate 
deberán consignar les licitadores una 
cahtidad no inferior al 10 por 100 de 

su valor y que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de la valoración.

Los bienes se encuentran en poder 
del demandado.

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a veinticinco de agosto de 
mil novecientos sesenta y uno. — El 
Juez, Luis González-Quevedo y Mon
fort. — El Secretario, Vicente Herce.

Núm. 4.037 
ATECA

D. Felipe de la Cueva Vázquez, Juez 
de instrucción de Ateca y su parti
do;
Hago saber: Que en cumplimiento 

de 1c acordado con esta fecha en la 
pieza de responsabilidad civil del su
mario 36 de 1960, seguido por robo, 
contra Alejandro García Larraz, se 
sacan a la venta en pública subasta, 
por término de veinte días y por el 
precio del avalúo, los siguientes bie
nes inmuebles embargiados a dicho 
penado:

Hinca urbana sita en “Los Valle- 
jos”, del término municipal de Cam
pillo de Aragón, destinada a cerra
dero de paja, con una extensión su
perficial de 50 metros cuadrados, con 
una riqueza imponible de 48 pesetas, 
inscrita en el Registro Fiscal de Edi
ficios y Solares con el número 385, 
lindando: Por derecha entrando, con 
edificio def penado; por la izquierda, 
con monte público, y por la espalda, 
con era de pan trillar del referido 
penado. Tasada pericialmente en pe
setas 18.000.

Se hace constar que para el remate 
se ha señalado el día 3 de octubre 
próximo, , a las doce horas, en la 
sala-audiencia de este Juzgado; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del ava
lúo, y que los que deseen tomar par
lé en la subasta deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado, 
o establecimiento público destinado al 
efecto, el 10 por 100 del tipo señala
do, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. El remate se puede verificar 
en calidad de ceder a un tercero, sa
liendo a subasta el inmueble sin su
plir previamente la falta de títulos, 
no constando inscrito en el Registro 
de la Propiedad.

Dado en Ateca a veintiocho de agos
to de mil novecientos sesenta y uno. 
El Juez de instrucción, Felipe de la 
Cueva Vázquez. — El Secretario, (ile
gible).
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Estados ¿f Ios aprovechamientos vecinales y por subastas 5

NUMERO DEL CATALOGO 
Y

NOMBRE DEL MONTE
Cabida 
pública

. PERTENENCIA
Clase 

de 
disfrute

PRODUCTOS PRIMARIOS

Super
ficie

PASTOS CULTIVOS PIEDRA /

/MADERAS •LEÑAS Tasación

Pesetas
Epoca de disfrute Lanar Cabrío Otros

Tasación

Pesetas
Epoca de disfrute Has.

Tasación

Pesetas

Metros 
cúbicos

Tasación

PesetasNúm. de 
árboles M.3

Gruesas Menudas
Estéreos Estéreos

i

OBSERVACIONES

i nnn t  K A S ” ” ” ” ” ” ,' 1.000 1.000 ” " 25.000 Anual " ” ” ” Mancomunidad con Santa Cruz do Crío hasta "Piquillo de la Sierra". concordia 15 74.
77 
77a

“ValviUano ..........   1.000 lobed^ ........... „ 5J50 J o a 31 mar iy7 21W ld ■ , „ Lenag de cneina
“Dehesa Carnicera ........................... 197 Idem ............................................. v _

78a
, t i V ” ” ” " ” * ” ” ” ” ” ” ” . " 140 8.400 ” „ - , . ■ , .....

“El Rato" ..................... v................... 579 Jiloca \ „ . - „ - . ■ » » 577 400 ” ” 1U.0OU Anual " " . " ”
Idem ............................................  . El ganado cabrío tiene condición de vicera e irá en un solo rebaño, pudiendo pastar únicamente en los r—.r de

79
■ni T n L » SAO Vi r de Sierr-t V ' ” ” ’ * ” ” ” » * 6 4.800 Anual 120 6.000 ” ” de diez años.
“ Idemy L°S LabCZOS ” Idem . . ............... S " ” " 1.500 4.500 1 oct. a 31 mar. 369 600 ’ 7.000 1 octubre a 31 mayo . ” ” ' Acolados los terrenos en repoblación. El rematante permitirá la entrada de la vicera consignada en vecinal. ‘ i

Cariñena ■
,nn . ... • V " ” ” 100 1.000 Anual ■ " 35 1.050 Anual 93 9.300 " Leñas de romero. 1

19 "Los Comunes ................................... 300 Aguilon ............................................... * „ * „ „ * » 245 430 ” . ’’ 10.800 Id. ” ” n *
Idem ................................................ ’ Idem .............................................. „ , » » * - ” ” 25 ' ” 750 Id. 145 14^00 " " '

20 “Dehesa Boalar" ............................... 250 Idem ............................................. * „ , „ „ „ „ 250 728 . ” " 17.600 Id. . ” ” " " Subasta por el ano forestal.
Idem ..............................................a  Idem ...............  । ■ .................. y „ „ „ „ * ” . ” 25 ” 750 i- I octubre a 31 marzo ” "

22 "Valdeherrera” .................................. 200 Idem, ............................................. v „ „ • ,, » OCIO 300 ” ” 9 000 Id. ” • ' ” " ” r • ‘ .
Idem ................................................ ” Idem ................................. '........... b • ■ ■ • . • - _ ,

98
. e » » ” ” ” ” ” 400 ” " 3.000 1 octubre a 31 mayo ■ ■ , . .

“Dehesa de Carrapaniza y Boalar 118 Cerveruela .....................      »
« ACOTADO A TODA CLASE DE APROVECHAMIENTOS

99
100
101

•La Covacha ...................................... 277 Lo‘¡^ ' g 354 132 70 52.860 Anual 2/8 200 1.000 Anual x " " ■ " - / '
..ir 11 nar ""n" 1 ............ fa S " ” 100 200 2.500 1 ocl. a 31 mar. 100 200 3.000 • - Anual ’ “ " Acotados tranzones menores de 6 hojas v zonas en repoblación.Valdemontero ................................ ; lo» ídem ............................................. ■ ' , ' ,

101a
102
103

«T3. 3 - 1» ia i c . «a,. S " ” ” ” ” " ” 101 I60 ” ” ” Acotado en primavera " ” ” ' " Pastos para cinco años. — Conjuntamente los dos montes, siendo ésta la ajarla anualidad
El Madroñal ................................... 101 losuenaa .......   „ CONSORCIO CON EL PATRIMONIO FORESTAL DEL ESTADO - . . . . /

“Monte Blanco ................................ iaem ............................................. g .. .. ] „25() 32 5W) } ocL a 31 mar 392 U2 ]20 ” 10.000 Acotado en primavera " Ee"38 de enema en el tranzón núm. 20, dejando un pie por mata. Pastos e.on arreglo al pliego espedai de cw^íonec
“La Sierra ....................................  JO< ídem ............................................. • . / técnicas. : ’ ? ” 1

108 “Carracodos y Valdepuerco" ....... 614 sncmacor a ...............................—• g . 6 31 465 22 10 qqo  Acotado en primavera r " ” " Leñas de encina en el tranzón núm. 2, dejando un pie por mata. Pastos con arreglo al pliego especial de towliienee aécnicav.
Idem ...................     laeni ......................... ............. r - > ' *

23

24
25

■ AAA rT 1 1 TV v ” • » ” ” ” ' ” ” ” ” ” ” • ” 150 ' 15.000 ” ■ ' -El Común ....................................... 3.000 Herrera de los Navarros » » » - • 3.000 3.000 300 " 90.000 Anual , ’ ” Subasta por el ano forestal.
Idem ..........   9R9 " ....................... .. ° » ’• ” ” ” 282 500 *’ " s 10.500 1 oct. a 31 mar.

“El Ph,ia^UqUl110 ....... 847 Idem .................................................... S 2.040 149 400 900 150.600 1 oct. a 31 mar. 800 600 13.000 1 octubre a 3 mayo ” ” ” Madera de pino pmaster. s .

Idem .....................   ídem ......... . ...................... ............ V , |
„n ' „ „ „ „ ' „ „ „ h » „ „ 39 39QQ •• „

115

114a 
120

!20a

**I,a Velzllilla,, ........ . ........................ 110 Ij Ucr t uíi ................     V iir ,• • •> mn ♦ # i • ” ** * * ••
t j R ........... ” TI S n " ” ” 110 3.500 Acotado en primavera .

“Vil™ lo”............................................ 120 M.zak™ha ........ S ” ” ” ” ” ” 120 150 8 ” " An,,al * * ” *
“Nuestra Señora del Aguila" ........... 360 Paniza .........................  S 405 2.858 10.362 1 oct. a 31 mar. 197 30(1 1.500 / , Acolado en primavera » » ” ” - Jamas de encina «n el tranzón núm. 7, dejando un pie por mato. Pastos con arreglo a pliego especial de oondbeiKMK» ■ lecBÍcua

r 1 - m «i z " V ” 7 w 'n “6 o(> Z.4UV )
Idem ................................................ Idem ............................................. ’ „ ■ » «no A^<.i ' „ . „ „ m - » ” • ■ .

El T,Comnn ....................................... To7J ........................................ X * - ” ” ” ” 2.309 2.500 150 " 70.000 Anual » « „ » . ,

1206

32

Idem ....... .......... ............................. Anual " " " " ” ’ ^I® 31.000 200 1.200 Lenas de lomero, aliaga, etc.
“Común o Blanco" .......................... 4.000 Vjlhmueva de Huerva ................... V „ . 600 3.000 An 4 000 35Q ]11000 ,

I, em i „ oon , t'Í"1 .................... v 100 " 120 300 7.300 Anual ” ” ” ’ - ” ’ - ' ” Para atenciones municipales. Pino carrasco.
'Tden^ ' eRn ”39° Idem .....................................................S 300 " 200 240 10.000 Anual 330 300 " . \ 2.000 1 octubre a 31 mayo ’ Pino carrasco.

■ ' ' ' " ' " i / - " 1 " ' ,

Caspe \ ' - • .
1 i--’ • » 35 3^00 ” / " ”

80 “Efesa de la Barca” ....................... 695 Caspe ...............................................  * „ „ ,, 500 600 » ” 13.000 Anual ” ” ” "

80a
Idem ................   " Idem ............................................. S „ „ „ „ „ „ • , aoo ^00 „ „ , . ,,

y, „ » ia,.rr. V ” " " 300 1.200 Id. : - ____ . Leñas, brociles y pastos para Pefialba. Los pastos en el monte 80-A, pendientes del estudio de la concordia.

81a

81

82

83

“Efesa de la Villa” ....................... 703 Idem ............................  V ” ” „ 7O3 3() .. 16 00() v „ ' „ „ ■ . "

Idem .................................>............ Idem ......................... ................... __ „ „ „ „ ,, „ 15 1 5ftn ’’ ”
.............. ............................. 230 laem ............................................. V ;; :: 800 3^00 An^J .. „ („

Idem .....................   uiem ............................................. „ n „ „ tf •» rn r „
Vueha de 1. Magdalena" ........... l?0 Idem ............................................. V " " " 4.0«0 16.000 . Anual f .. . .. . ■„ „

•T ■ ri u“:;................................... 1 050 Escdr^i ....... ;.................................. " V ” ” ” „ ■ » „ » » 100 lo.ooo ” ” - // r
jjem w Idem . .......................... S ” ” ” * ” ” 835 536 48.000 Anual , 1 asios por cinco años. — Cuarta anualidad de acuerdo con el pliego especial de condiciones técnicas

84 Derecha del toro 4.000 ............................................ V 1200 j Anual _ Pino ,.

85

86

87

88
89

■Izquierda de! Ebro" ................. ...1.600 Idem .......................................... V " " - 200 10» AnuM ,
Idem ............................................... Idem ............................................. 3 .. .. „ ,, „»»»«- r ISA 15000 ” " ' - ■ ' - -

“Colón , y Estremera” ..................... 3.500 MaeUa ......................   V , " 2? „ w -n _ „
Idem ..... . ....................................... " Idem ........................ •.................... » - „ „ „ „ „ so «nno » ”

“Derecha Río Matarraña” ............. 2^00 Idem ............................................. V ” ” ” J „ 2 200 1j00 33 » 30500 ' Anual » » . ,l " __ .

“El Verp" ........................................... 1.800 Mequinenza ....................................... S ” " 1-800 200 10 5./50 Anual „ „ 1 - 1 r . 'i'
“Mediana" .............................................. 550 Nonaspe ......................................  V ” 400 2.400 Anual ” „ ' „ .. - , „ , , de romfiro. CO8C0JO Y ahaga. v

89a
Idem ......................................... ” Idem ............................................. S " ” " " ” ” 1 1 t . 1 „ , „ „ i- - 1 • i

-Blanco Rio MaU-ña” ............... 2.6,4 lücm ............................................. V ■■ ■ 400 2.400 Anual „ y „ . ..

90 “Val de Batea” ................................... 2.750 Idem ............................................. V " " " 700 4.200 Anual \ ' , „ „ „ Lenas de romero, coscojo y aliaga. ■
Idem .............................................. ” Idem ............................................. 5 930 " 140 70 13.000 1 oct. a 31 mayo " 1 ” * ” ” ,, Pino carrasco.

90a “Dehesa Alta” ................................... 206 Sástago ............................................... V - - ” ” ” " ” ” ” ” ” ” ¿-duv
Idem ” Idem S ” ” • ” ” " ” 206 200 10 " 6.000 Anual 100 600 .•

906 «.n i ............... ............... „ .. ., „ „ ., ., „ , 8.400 100 600 Cultivos por diecisiete anos. Décima anualidad.
Dehesa de La Rosa ................... 900 Idem ............................................. V ;, _ . ., „ „ „ . . . - . 40 5.000 ” ” Cultivos por diez año,. _ CuarU aniraUdad.
{5e™ ........................... .................... n ............................................. „ .. .. 1 .. „ „ » - » ” 1 . ” - 1» 1-250 - " ■ '
Idem ................................................. ” Idem ............................................. S ” " ” ” ” ' ” ■ 900 600 10 ” t*0"000 Annal 200 1,200

Daroca

91 “Cerropozuelo” ..................................
" Idem ................................................

92 “Plano Corral" .................................
Idem ................................................

93 “Dehesa Boyal y Común" ...........
Idem ................................................

926 “Las Canteras" ..................................

94 “La Sierra” ..........................................
Idem ................................................

95 “Blanco” 1............................. . ..............
Idem ...............................................

1.465 Abanto ..........   V
” Idem ..............................."■.......... S

485 Acered ................................................ V
Idem ...........................   S

150 Anento .............    V
” Idem ................................................ S
207 Idem ................................................ S

661 Alea ....................................................... V
Idem ............................................... S

59 Badales ................................................ V
” Idem ............................................... S

500 4.000 1 oct. a 31 mar. 1.304
500

1.000
6.000

20.000
1 oct. a 31 mar. 

Anual.
200 20.000

* *

I
200 "

» /
1.000 Id-

485 400
*

10.000 Anual.
92 9^00

V 1 30 25 1.000 Id. 60 6.000 » «

«« M 60 965 »• ■ . 3.860 24 diebre. -a 31 mar.
» 55 1.200 > >• 1.200 1 mar. a 30 abril

800 7.000 1 oct. a 31 mar.
560 800

* f»
14.400 1 octubre a 1 mayo y sepbre. •

*
■

*

| • ¡ . ”• n
- . 15 1¿W w * 1

» 59 200 . i. ", 4.000 Anual.

El pueblo de Cimballa satisfará su importe, respetando el de Abanto sus derechos en la partida “La Pardina ’. El rematante, 
pérmilirá la entrada del ganado consignado en vecinal. Para Cimballa, el disfrute será anual en las partidas “Hoya Espesa1* 

y “Cuesta del Rocín”. En el resto del monte, 1 octubre a 31 marzo. Se tendrá en cuenta la manncomunidad con Cebe!
Leñas para reparto entre los vecinos, según autorización.
El rematante permitirá la entrada del ganado consignado en vecinal.

Leñas de encina.

M.C.D. 2022
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NUMERO DEL CATALOGO 
Y Cabida PERTENENCIA

Clase 
de

NOMBRE DEL MONTE pública disfrute

“Común de Valdebnrdaña 
Idem ..........................

El Rebollar"

Cerro Mediano”

“El Otero"
Idem ... 

“La Sierra'

La Dehesa'

“Deheea 
Idem

“Dehesa

481

222

288

954

1457

195

de loa Enebrales" 822

Alta
“Monte Blanco'
“Dehesa Baja”

Campo, Cantera, etc.’ 
Idem ....................

'La Sierra' 
Idem ..

“De Propios' 
Idem ..

11»

•15a “Dehesa 
Idem

de la Cañada" ...............

116 “Dehesa 
Idem

H 7« “Común

del Común" ......................

o Blanco" ..........................

211

521

789

<17
Idem .. 

"El • Trebago'
Idem . 

“El Vedado” 
“Matallana"

118
II 7b

119 “Campillo y Pinar"

119a
Idem

“Campo 
Idem

Cantera1

1196 Campo 
Idem

Cantera "

ti9d ‘‘Los Comunales 
Idem .........

U2

•12a

“El Berrocal" ........
Idem ........... ........

“Fuentes del Villar'

ttl El Chaparral1

Ula "Comunal' ...........................................

Itlh “Dehesa EsparizonaT’ .......................le 14 C in _

423 “Dehesa del Gayubar" ......................
“PAñn Uta” ..........................

ÍMÍ “1.a Atalaya" .................................—II ' IJ1

126 “Dehesa de las Caballerías" .......

127a “El Coscojar" ....................................

129 “El Carrascal” ....................................
130 “Peña Alta" ..................................... .

w

131 “La Sierra" ..........................................11

132 “El Crespo" ........................................

133 “Los Horcajuelos" ...........................
134 ‘‘Sierra de López' ..................... .
135 “Solana de San Martín" ............ .

Ejea de los Caballeros

136
136a “Común de Esper' .........................
1366 “Cuarto de Ardisa” ............. . .........
136c fFerrizos" .....................»....................

X

137 "Deberá de Bartieco" .....................
14 TJ l i

138 “Dehesa Boyal" ..............t................
■9 Idem ................................................ .

139
l30(i “Da Tio c h ilftl Plano” ........................
140 “"Val Castellar14 ............ ............
139 “Monto í^omiin” ...............................
1tOzs
140 “Val de Castellar" .............................

853

1.075

1.442

223

501

511

048

100

141

450
142
217
424

150
141
148

525
127

2.380
910
544

84
319

141
142

142a 
142b 
142e 
142a 
142b 
M43e

“Bardena Alta" ..... ..........................
Idem ...............................................

Idem id. (Alero Sanchurriaga). 
“Bardena Baja" ...............................

Idem ................................................
Idem .............................../•.............

“Corraliza de la Ralla” ..................  
“Cueva del Moro” ..........................  
“Tierra Plana y Aliaeares" ...........  
“Corraliza de la Ralla" ..............  
“Cueva del Moro" ..........................  
"Tierra Plana y Aliagares" ...........

PRODUCTOS PRIMARIOS
MADERAS LEÑAS

Tasación

Pescus

------------------ ------ -------------

‘'úm. de
árboles , M.3

Gruesas
Estéreos

Menudas 
Estéreos

Epoca de disfrute

PASTOS

Super
ficie Lanar Cabrío Otros

Tasación

Pesetas
- Epoca de disfrute '

CULTIVOS PIEDRA

Tasnción
Metros Tasación

Pesetas cúbicos Pesetas

Estados de los aprovechamientos vecinales y por subastas

OBSERVACIONES

Badules
Idem

Baiconchán

Berrueco

Cubel .......
Idem ..
Idem .,

Las Caerlas

Daroca 
Idem

V
S ” 150 800 6a250 1 oct. a 31 ■mr.
e ’> n 50 150 ' 1.588 Id.

S ” " 25» 500 6J59 kL
V » » - „ - 9» X •

S " ••
V »' »

250 ' 750 1 oeL » 31 uwc.

S ” "• . 50 200 1570 Id.

v - . 350 500 6.008 Id.
s 3.347 32 234 - 30598 Anual

138
107
286

481

502

1.457

119

93
200

1.126

1.178

564

105

360

120

585

374

91

3.953

3^89

195
254

1.000

Fombuena 
Idem .. 
Idem .

Fuentes de Jiloca
Idem .......... i....

Gallocanta 
xldem ..

Langa del Castillo
Idem ...................

I.echón
Idem

Mainar 
Idem

Manchopes
Idem ...
Idem ..
Idem ...
Idem ...
Idem ...

Hiedes de Aragón 
Idem .............  
ídem ............  
1 dem .............

Montón
Idem

Nombrevilia 
Idem ....

Orcajo 
Idem 
Idem

Pardos

Retascón 
Idem 
Idem 
Idem

Santed . 
Idem 
Idem

Torralba 
Idem

de los Frailes

" Torralbilla

Used .......
Idem .
Idem .

Val de San Martín .
Idem ......... ..............
Idem ........................
Idem .........................
Idem ........................

Villa doz

Villarreal de Huerva 
Idem ................. 
Idem .................

Ardisa . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

Asín ... 
Idem

Biota .. 
Idem

Castejón 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

de Valdejasa

Ejea de 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

Farasdués 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem .

los Caballeros

s 
s 
s

V
s

V
S

V 
s

V
s

V 
s

V 
s 
V 
s 
s 
S

V 
s

V 
s

s 
V

S 
s

S

V
s

S

8 
s 
V

V 
s

S

V 
s 
s

s 
V 
s

V 
s

S

,s 
3 
s

S 
S
V

s
V

S
V

S 
S 
S 
V 
V 
V

s 
V 
V 
s 
V

s 
s 
s 

V 
V

50

150

too

180

100

300

50

250

1.500

3.000

748

300

1100

250

2.000

9.750

21.000

6.440

2.000

1

1

1

oct

ocL

a 31

2.70027
381 400 >> 10.000 Anual » ■ •f *

80 750 - 20 4.000 Id. N N

288 666 * 7560 1 wfbre. a 30 abril » » s»

-fí * * 65 65® N

954 1570 26.750 ArruaJ » n N W

1457 1380 34500 Id. 85 85® *

195 .500 >1 10.000 Id. • * *

D * * ■ 2 2® » *

512 800 12.0® Aneal - * *

138 180 V n - 4.200 Id. *• >• W *

107 180 4.200 IcL 31 >

286 180 •7 4.200 Id. . • ■ ■

481 500 15.000 Anual 150 95® * ■

7.000 70A»

Ijoñas de emúna para reparto vecinal.

Leñas de encina para reparto vecinaL

Leñas de encina para ruarlo vecinaL

Leñas de encina para reparto vecinaL
El aprovechamiento de pastos es para Cubel y pueblos maDcomunadoa

Leñas de encina para reparto vecinal. '

Imanas procedentes de limpia de pinos.
Se respetarán los terrenos acotados. — Los 32 metros cúbicos de madera son 

troncos dél resto y las copas gruesas. Corteza, 32 por lOQ.'áA-. i
de 476 pinos, y los 234 entéreos de leñas de los

11

31

Id.

II

1 ocC a 31 mar.

5.009 253 314 122^96 Anea!

"S 200 800

300

956 2.764 28.166

3® 1.2® 105®

100 400 3508

Id.

380

349

2.185

1.115

10.000

6.837

$ odL a 31 mar.

31 mar. í

502

1.457

600

1.3®
*

121240

3£5M

Anual .. ■ ”

6.250
*Id.

25

* V w w so 5.0® 77 SI
MI - 200 ” . ■ 5.0® Anual

» * * /*
Án«l

33 3.3® w ' *
399 1.0® 7> _ 77 7“ ’’

ss »» •» *3 * 150 105® 1 N X *
250 * Anual . 7» • *
x w 93 ■ »r ' 3» W w

129 2® 33 *7 2-Wh , Id. W »7 V *
86 2® T 77 Y <1=»») , Id. ** . 77 * ••

170 2® Anual >>

: s» M n * 8T 8.7® *

L126 9® , * 39 27®6 . ■ Anual * * * *
• * ■ MI 18JW * 7»

U78 1.2® 50 77 33.8® Id. 1 7»

* « ■ ' » *7 « > 90 54® W *
564 6® 15 7* 165® • • * *

106 3® » 4.5® - 16 1.6® ■ •. ” 7*
v* 24 1.2® >7 *

Leñas de encina para reparto vecinal.

En estos pastos se respetará la concordia con los pueblo* mancomunados.
Se autoriza al Ayuntamiento para subastar este aprovechamiento en distintos lotee, 

llenas de encina .

Leñas de enciiia pera reparto vecxnal.

fjeñas de encina.

K aprovechamiento de labor y siembra es para Miedee. Montón, Fuentes de Jiloca y Villafelicho, según tioncordia de 1670. 
Para los pastos se respetará dicha concordia, y le dieCribecián se hará entre loe pueblos maneoeianados, según el acuerdo 
de ¡a Junta de 14 de abril de 1930.

240
121

300
300

6.000
4,soe

300 AnualI.T50415

874 1.0® 6
w

10.0® Anual
15» 15.000

• * » • 40 45® *
•1 1.0® 6 * ■ 45® Anual • W *

84 550 1.0® Id. “ » 77 * •
119 550 25 13.0® Id. * x X •
• ■ so 1.8® Id. x *

• • 15 • 25® Anual w W * •
401 550 * y 13.750 Id. * •* w

746 860 33 10 . 115® Id. W * • W

442 n 45 * 45® Id. 4S 45® * *

LO® L8W 33 * 30.0® Id. * * X

223 280 y • 6.0® Id. w

152 250 * - * 6350 Anual *• X • W

w X X n X X X x

127 3® V x 6.0® I<L° • * * •

W ’’ 15 9® " Id. 8.0® * X

SOI 450 7* 10.000 Id. ' 77

383 7® »• »• 14.0® Id. N w * *

325 750 ' * v 14.875 Anual

CONSORCIO CON EL PATRIMONIO FORESTAL DEL ESTADO
w w X w W 142 60 12 1» 3.360 Id. •*
* * * • • 217 ) 290 60 7* 15.190 Id. *
■ ■ w w 424 | ■ • • • .

■ ■ 10O 5® 1 oct a 31 mar. •* ’7 17 x

w 33 M 9 948 690 >7 77 26.220 Id. • *

» * w X 77 x x X 73 9.125

V * 1® 100 * 39 3500 Anual N
y * n w • X x X X 70 8.750

3.120
2J47

710
544

90.025

o 99 r 2.0® I0.®0 1 oct. a 31 mar. 233 250 77 15.0®
3> ' x x x 77 x ••

x . X 3® 2.550 1 <kL a 31 mar. X X • x x

>1 x X * n 3.953 7.500- 75 47 231.551
X X 99 1500 7500 . 1 octubre a 31 marro X 17 >7 / - w

y x * r» 19 33 x X x =•

y •I 9 r» x 7> 3589 7500 75 210.501
5® 99 1.0® 3.0® 30.0® 1 ocL a 31 mar. X X

X 93 750 3.750 1 oct. a 31 mar.
1» x 91 ■ 7? 195 )
y 9 99 * * x 254 } 1.2® ' 71 x 50,0®
• w X W ' * x 950 )
99 77 99 100 5® 1 oct. a 31 mar. 7» x 17 x X

99 9 20 100 8® Id. w x

X X 2® 15® Id.

Anual

Id. 549 68.625 X *

x 38 f " 4.750 *’ x

X 74 9.250 x X

1 oct. a 30 junio rr 5500 7.5®
>» 869 260.700 >7 - 77
x 53 15.900 77 v»

octubre a 30 junio X 7> 5.0® 7.500
X 437 ■ 131.1® »• /, x

1 ectubre a 30 junio

Leñas de entine

De los 314 estéreos 64 son de tronco de pinos raquíticos, dominadoe 
vestre y 37 por 100 para pinaster.

Leñe de encina a matarrasa para reparto vecinal.

y enfermoa. — La cortexa es el 21 por 100 para el eiL

Leñas de encina. — El ganado cabrío tiene condición de vicera e irá en un solo rebaño, permitiéndole el pastoreo únicamente 
en los tranzones de más de diez años. m '

El ganado ‘cabrío tiene condición de vicera e irá en un solo rebaño, podiendo pastar en los tranzones de más de diez años.

Leñas de encina autorizadas para reparto vecinal. r,1i 1 ’

El ganado cabrío consignado en vecinal tiene la condición de vicer* e ir» en un solo rebaño, permitiéndose el pastoreo úni
camente en los tranzones mayores de diez hojas.

Acotados los terrenos de repoblación.

El ganado cabrío consignado en vecinal tiene la condición de vicera, a irá en en solo rebaño, podiendo pastar lo* tranzones 
mayores de diez hojas únicamente.

llenas en encina a matarrasa para reparto vecinaL Tramo II, Rodal 6.

Prohibida la entrada de cabrío en lugares con encina, roble o pino.
Idem id. id. ,,

Aliaga, coscojo y romero. —- Un estéreo, dos cargas.

El calu-io. sólo en las partidas “Valdeluna”, “Valdearañón" y “Contienda”. Las leñas menudas, de aliaga, coscojo y romero.

Leñas menudas ídem id.

tai utilización del aprisco será exclusiva para los ganados del rematante del monte núm. 141. — En l°s terrenos sembrados, el 
pastoreo se prolongará hasta el 31 de agosto en rastrojera. Las leñas menudas de coscojo, aliaga y romero.

Leñas gruesas de pino; menudas de ramilla de pino, coscojo, aliaga y romero. ■
llenas de coscojo, aliaga y romero para Mallén, en “Valdecuba".

Corresponde a la segunda anualidad del trienio subastado.

Leñas de aliaga, coscojo y romero. •
Leñas gruesas de encina, las menudas de romero, aliaga y coscojo.
Leñas menudas de romero, aliaga y coscojo.

M.C.D. 2022
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Núm. 4.007

... . ATECA
El infrascrito, Secretario del Juzga

do de instrucción de Ateca y su 
partido;
Doy fe: Que en el sumario instrui

do por este Juzgado con el núm. 74 
de 1961, por coacción, se ha dicta- 
de el siguiente:-

“Auto. — Juzgado de instrucción 
de Ateca a 25 de agosto de 1961.

Resultando que el día 12 de julio 
último fue requerido el Médico de 
Mil-marcos,, don Nicolás Iturbe Huer
ta por Evaristo Moreno a fin de que 
se trasladase al pueblo de Campillo 
de Aragón para asistir a una partu
rienta, hermana del citado Evaristo, 
haciéndolo así el indicado Doctor, y 
una vez reconocida, y contra su vo
luntad, se decidió el traslado de la 
misma a Calatayud, y no pudiendo 
manchar el susodicho Médico don Ni-e 
calás Itirbe en el coche en que se 
efectuaba el traslado por encontrar- 
¿e enfermo, se apeó del mismo, ce
diendo el sitio a), practicante, pero 
no obstante ello, fue obligado, una 
vez que el coche arrancó, a seguirlo 
en una moto de su propiedad, me
diante amenazas, empujones y gri
tos por Evaristo Moreno Sánchez, de 
36 años de edad, casado, labrador y 
vecino de Campillo de Aragón; Ro
mualdo Moreno Gotor, de 72 años de 

* edad, casado, labrador y también ve- 
(inó dé Campillo de Aragón; Anto- 
i.io Ai' n o Herraqz, mayor de edad, 
casado, labrador y Alcalde-Presiden
te del Ayuntamiento de dicha locali
dad, y Saturnino’ Lázaro Ibáñez, de 
33 años de edad, casado, panadero 
y de la misma vecindad que los an- 
teriorés, «Vguiéndole, 'además, a su 
vez, en otra motocicleta, el Evaristo, 
y sufriendo una caida de la motoci
cleta el referido don Nicolás Iturbe, 
a consecuencia del nerviosismo pro
ducido por la violencia padecida y 
enfermedad que le aquejaba, causán- 
dp ? heridas q'^e tardaron en curar 
doce Cías, durante los cuales necesitó 
asistencia facultativa y estando im- 
pedido.para sus ocupaciones habitua-

| tes y sin quedarle defecto ni defor- 
| midad, y daños en la motocicleta ta- 

'ddos en 1.400 pesetas;
Considerando qué los hechos relacio

nados en el anterior resultando revis
ten caracteres delictivos conforme al 
vigente Código Penal, art. 496, y apa
reciendo indicios jacionales de crimi
nalidad contra los expresados Evaristo 
Moreno Sánchez, Romualdo Moreno 
Gotor, Antonio Alonso Herranz y Sa
turnino Lázaro Ibáñez, procede decla
rarles procesados y sujetos a las re
sultas de este sumario, según dispone 
el art. 384 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal;

Considerando que .atendida la pena
lidad señalada al delito que se persi
gue y las circunstancias concurrentes 
en los inculpados, a tenor de lo pre
visto en les arts. 503, 504 y 529 de la 
antedicha Ley procesal, procede tam
bién decretar la libertad provisional 
de les acusados en la forma que se 
dirá:

Considefano'o que todo responsable 
criminalmente de un delito o falta lo 
es también civilmente, por lo que con 
arreglo a lo preceptuado en el articu
lo 589 de ja Ley de Enjuiciamiento 
Criminal deben asegurarse las respon
sabilidades pecuniarias que en defini
tiva pudieran estimarse procedentes;

Vistos los artículos citados y demás 
de aplicación,

El Sr. D. Felipe de la Cueva Váz
quez, Juez de instrucción del indica
do Juzgado, dijo: Se declaran proce
sados por este sumlario y hecho que lo 
motiva a Evaristo Moreno Sánchez, 
Romualdo Moreno Gotor, Antonio Alón- 
zo Herranz y Saturnino Lázaro Ibá- 
ñez, con quienes se entenderán las 
sucesivas diligencias en la forma que 
dispone la Ley. Recíbaseles declara- 
cin indagatoria y apórtense antece
dentes penales e informe-de conducta 
de los mismos de la Guardia Civil.

Se decreta la libertad provisional 
de los procesados dichos, con obliga
ción apud-acta de comparecer ante este 
Juzgado todos los días quince y trein
ta de cada mes y siempre cuando fue
ran llamados o citados por Juzgado o 
Tribunal que en su día conozca de la 

causa, formándose con este particu
lar ramo separado. ,

Remítase testimonio de esta resolu
ción al Excmo. Sr. Gobernador de esta 
provincia con atente oficio, por ser el 
procesado Antonio Alonso Herranz, 
Alcaldé de Campillo de Aragón.

Requiérase a dichos procesados para 
que en el término de veinticuatro ho
ras presten fianza en cantidad de 
4.000 pesetas cada uno de ellos, con 
el fin de- asegurar las responsabilida
des pecuniarias que pudieran impo
nérseles, y si no lo verifican, procé
dase al embargo de sus bienes, sufi
cientes a cubrir dichas responsabili
dades, acreditándose, en otro caso, su 
insolvencia en forma legal. Y con tes
timonio de este particular, fórmese 
también ramo separado, poniéndose 
este auto en conocimiento del Exce
lentísimo señor Fiscal.

Lo manda y firma el señor Juez 
arriba expresado, de que yo, el Se
cretario, doy fe. (Firmas).

Y para que así conste y su remi
sión al Excmo. Sr. Gobernador civil 
de esta provincia, expido el presenté 
que firmo en Ateca a veinticinco de 
agosto de mil novecientos sesenta y 
uno. — El Secretario, (ilegible).

JUZGADOS ESPECIALES

Núm. 3.795
VAGOS Y MALEANTES

Anulación de requisitoria
ANAY CUBERO- (Joaquín), de 42 

años, hijo de Joaquín y Manuela, na
tural de Caspe (Zaragoza), soltero, 
por la presente se deja sin efecto la 
orden de captura acordada contra el 
citado expedientado con fecha 29 de 
marzo de 1969 en el expediente de 
peligrosidad número 8 de 1955, por 
haber sido habido.

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a veintitrés de agosto de mil 
revecientos sesenta y uno.—El Juez, 
(ilegible). ' .

Pmprenta del Hogar Pignatelli
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